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Enfermo colocado en el número 22—Clínico obser
vador, I). Félix García Caballero. 

E u s t a q u i o C a l a n , de edad de 59 años , do 
temperamento sanguíneo y consti tución buena, 
m i l i t a r desde muy j o v e n , al icionado á comer 
b i e n , a las bebidas y á la v e n u s , no habia 
padecido otras enfermedades mas que en el 
año 20 , estando en América, u n mal que dijo 
ser parecido al de a h o r a , y consistió en u n m a 
reo que le privó de la razón por u n momento , 
causándole u n atolondramiento general y d i f i 
cul tad para andar-, pero que se fueron restable
c iendo al estado normal los órganos escepto la 
p ierna izquierda , que desde entonces hasta aho
ra quedó algo entorpecida. E n el t iempo que 
ha mediado hasta el dia dijo haber sufr ido m u 
chos dolores de cabeza, algún desvanecimiento 
y perturbación de v i s l a , y no pocas veces p a l p i 
taciones de corazón, bochornos y lat idos de c a 
beza. Hallándose bueno este sugeto el dia 30 
de enero, bebió u n vaso de agua f r ía , y paseán
dose al sol hacia la puerta de Alcalá fue acome
t i d o de u n v i v o dolor en la región lumbar , que 
se estendia al h ipocondr io y parte lateral i z 
quierda del pecho , obligándole á sentarse: de 
allí á poco t iempo quiso proseguir su paseo j u z 
gando fuese el frió el productor del d o l o r , mas 
al levantarse y empezar á andar se le ofuscó la 
v i s l a y perturbaron las ideas: pero este vértigo, 

según dice el e n f e r m o , fue ta l que no determi
nó la pérdida absoluta del c o n o c i m i e n t o , pues 
en medio de todo conoció él que para no caer y 
hacerse m a l , debia e c h a r s e e f e c t i v a m e n t e asi 
fue, y después de u n corto in terva lo trató de 
levantarse y no p u d o . E n tal situación le r e c o 
gieron y l levaron al cuartel de veteranos, de 
cuyo cuerpo era sargento, en donde siguió de l 
mismo m o d o , esto e s , inmóvil del lado iz
quierdo, con atolondramiento, algo de dolor y 
pesadez de cabeza. Infusiones ligeras de thé y 
t i la fue lo único de que hizo uso hasta su e n 
trada en la clínica el dia 1 . ° de febrero, donde 
observamos el s iguiente cuadro de síntomas. 

Examen actual. Posic ión algo flexuosa de 
las piernas y decúbito semi- la tera l derecho, 
cara colocada de un rojo lívido estendido hasta 
las orejas, semblante indiferente , boca t o r c i d a , 
ca imiento de toda su mitad izquierda h a c i e n 
do parecer en contracción los del derecho espe
cialmente , boca t o r c i d a t i rada hacia el lado no 
p a r a l i z a d o , estrabismo, ojos prominentes espe
cialmente el d e r e c h o , conjuntivas inyectadas, 
las pupilas se dilataban poco y con d i f i c u l t a d : 
habia soñolencia, a t u r d i m i e n t o y dolor general 
de cabeza, mayormente en la parte lateral y 
posterior derecha, decia el enfermo que no d o r 
mía sin embargo de verse con propensión i n 
vencible al sueño, exist ia cierta incoherencia de 
ideas, pero daba razón de todo lo que se le p r e 
guntaba, sordera incompleta , zumbido de o idos , 
balbuceo, la l e n g u a , que no podia sacar mucho 
mas de los arcos dentarios, se inc l inaba al lado 
i z q u i e r d o , ademas se notaba flacidez en los mús
culos del lado izquierdo del c u e l l o , anestesia y 
parálisis de las estremidades izquierdas con r i 
gidez en los músculos flexores del antebrazo y 
brazo, como también de los de la pierna , h o r 
migueo en las estremidades y dolor en la parte 
in fer ior de la columna ver tebra l : la lengua, ade
mas de lo referido con respecto á sus m o v i m e n -
los , se veia algo seca y cubier ta de una capa 
b lanquizca , no habia sed n i ape t i to , y la escre-
c i o n de las heces y de la or ina se egerc ian s i n 
d o l o r , pero en sint iendo la necesidad de v e r i f i 
carlas no podia contenerlas : la respiración era 
lenta y con r o n q u i d o , habia algo de tos pero ya 
a n t i g u a : pulso l igeramente frecuente y poco 

[ desenvuelto, calor natural y u n poco menor en 



— 1 7 0 — 

los punios pmMlíliros. De modo que puode ase
gurarse que solo al sistema nervioso cerebro

espinal pertenecen todos los fenómenos patoló
gicos observados. 

Dignóstico. Atendidos los antecedentes de 
este enfermo, las circunstancias atmosféricas J 
epidémicas de la época de invasión del m a l . el 
modo de verificarse esta y el estado actual de 
los síntomas, se juzgó que el cerebro padecía 
de antiguo una flegmasía crónica con reblande
cimiento parcial , y que por efecto délas cau
sas que en la actualidad habían obrado se ha
bla producido una fuerte congestión en el p u n 
to reblandecido correspondiente á el cuerpo e s 
triado y tálamo óptico derecho, cuyos efectos 
inmediatos eran una verdadera apoplegia: es 
dec i r , que habia razones y señale-, evidentes 
para conocer la inflamación y eslravasacion san
guínea, sin que hasta ahora pudiera asegurarse 
la existencia de un verdadero foco apoplético. 

Pronóstico. Se hizo muy grave, atendiendo 
á la importancia del órgano ofendido, á su m o 
do de padecer y á la intensidad que manifestaba 
la afección, juzgando que el enfermo moriría. 

Tratamiento. Sangría al momento de ocho 
onzas: dieta de sustancia de a r r o z : de infusión 
de hojas de naranjo libra y m e d i a , de tártaro 
emético seis granos, disuélvase para lomar dos 
onzas cada tres horas : de infusión de manzani 
lla dos libras, de vino emético turb io dos onzas, 
mézclese para cuatro enemas: sinapismos bajos 
ambulantes. P o r la tarde seguían los mismos 
síntomas pero mas marcados: la sangre estraida 
por la mañana ofrecía un coágulo grande con 
mucho crúor y de poca consistencia. Se dispuso 
la aplicación de una docena de sanguijuelas .1 
á las regiones mastoideas. 

Dia 2 . E n la noche anterior tuvo del i r io 
a l io : por la mañana estaba soporoso, no se q u e 
jaba de la cabeza, la inyección de la cara era 
algo menor y mayor la de las conjuntivas , en 
cuanto á la parálisis casi seguia del mismo m o 
do, aunque podia sacar mas la lengua que c o n 
servaba la misma inclinación; la respiración no 
era tan ruidosa ni tan lenta , el pulso aluo mas 
grande, el calor repar t ido , hizo de vientre y 
orinado dos veces á poco de haberle puesto las 
lavativas. Se añadió & la prescripción que ha
bia dos granos mas de tártaro emético. E n la 
tarde no ofrecia mas alteración que del ir io 
ligero bajo, hizo olra deposición, la sordera 
era menor, el pulso mas frecuente, mayor la r i 
g idez . 

Dia 3. Casi era igual su estado al del dia 
anter ior : no habia tolerancia del emético, pues 
depuso varias veces y vomitó. Se suspendieron 
los enemas de manzanilla y vino emético, y se 
le dispuso para tomar en cuatro veces una'l ibra 
de infusión de hojas de naranjo y valeriana. Por 
la tarde menos encendimiento de cara, mas es-
presion en el semblante, menos convulsión de 
los ojos, menos inyección en las conjuntivas 
mayor dolor de cabeza, cesó el del i r io , pulsó 
pequeño y frecuente y algo aumentado , res
piración natural , sequedad de lengua. A p l i 

cóse una cantárida de c u a r t i l l a entre el l i n d e , 
las vértebras dorsales y p r i n c i p i o de las lum
bares. 

Dia í . I l i l i i .1 d i s m i n u i d o considerablemen
te la r ig idez de la p i e r n a , que se u u n i a algo, • 
del brazo, sacaba mas la l engua , eslnhu despejo'. 
d o . s e suspendieron los vómitos, habia pesadez 
de cabeza, oia menos. Se suspendió la valeriana 
y so volvió á poner la infusión de naranjo y >ci, 
granos del emético para tomar en v i , u , , , 
cada cuatro horas: cura de cantár ida. E n ln tar-
de no ofrecía p a r t i c u l a r i d a d , h i z o solo de vien
tre una ve/. 

Dia ."». Calor de cara mas n a t u r a l , muv poca 
r ig idez y verdadera parálisis en las estremida
des izquierdas , en las que habia algo de sensi
bi l idad manifestada al pe l l i zcar le , mayor estra
bismo, soñolencia, el pulso pequeño v poco fre
cuente : suspensión del emét ico que le hizo de
poner , y en su lugar se dispuso una libra de 
t in tura de quina y valeriana para tomar en cua
tro veces cada seis horas, l ' o r la tarde poca d i 
ferencia. 

Dia 6. N o habia dormido la noche anterior 
por haberle molestado un gran d o l o r de muelas-, 
cont inúala la parálisis y era mayor la debilidad 
del pulso. Caldo : se le volvió á dar el emético 
disuelto en el agua de naranjo á la misma dosis 
y del mismo 11101I0 que en l o s anteriores din». 

D i a 7 , por la mañana. E r a su estado casi 
igual al de ayer, mas por la tarde h u b o soñolen
c ia , a t u r d i m i e n t o , algo de a x a l l a c i o n moral j o 
cosa cuando se le hablaba , mas r ig idex en los 
flexores del antebrazo y brazo , d o l o r a lo largo 
del r a q u i s , había hecho de v ientre s int iendo la 
necesidad, mas s in poder c o n t e n e r l o . 

Dia 8. Seguia la soñolencia, estado mas i n 
diferente, el ojo i z q u i e r d o casi s in a r c i ó n , de
p r i m i d o y legañoso, y e l derecho prominente , 
lagrimoso y contraída M I p u p i l a p .día sacar 
menos la lengua, estaba muy ba lbuciente y la 
locución era poco i n t e l i g i b l e , postración, pará
l i s i s , abandono, pulso mío pequeño poco fre
cuente, f r i a l d a d : la lengua estaba áspera v seca: 
se le aplicó una cantárida de octava á la región 
cervica l . E n vista de estos fenómenos se juzgo 
ya evidente la formación de un foco ó caverna 
apoplética formada hacia la base del cerebro en 
el s i t io ya indicado. P o r la larde par i l is is . o in -
ple ta , ojos legañosos, con el i z q u i e r d o apenas 
distinguía los objetos, d e l i r i o bajo, sopor , saca
ba poco la lengua, á simple oído se notaba algo 
de estertor traqueal . 

Día 9. Sopor menos p r o f u n d o , despejo de 
las facultades intelectuales con present imien
tos tristes, cara abotagada, ojos legañosos en 
es l ren io , mucho abandono pero algo de sensi
bi l idad en los puntos paralizados, d i s n e a , mas 
perceptible el estertor t r a q u e a l : cantárida al 
pecho. 

D i a l O . A n s i e d a d , respiración m u y difícil, 
pulso imperceptible , sigue el estertor , hav m u 
cha sed. Se encarga mayor frecuencia en la a p l i 
cación de los sinapismos: se suspende el emét i 
co y las lavativas, y se dispuso como espec io-
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rante de corteza de raiz de hipecacuana seis 
granos y una dracma de azúcar en seis papeles 
iguales para tomar uno de tres en tres horas, 
h isopi l lo de agua y vinagre con frecuencia. 

ü ia 11 . Descomposición del semblante, p o 
sición supina con inclinación hacia los pies de 
la cama, cara hipocrática, estertor traqueal m u y 
manifiesto, respiración angust iosa , pulso l i l i -
fonne, f r ia ldad: se le dispuso para tomar en tres 
veces de dos en dos horas medio escrúpulo de 
kermes mineral en una onza de jarabe de l i q u e n . 

D i a 12. Fal lec ió . 
Autopsia. Recordado el j u i c i o formado so

bre el s i t io y carácter del m a l , se procedió á la 
inspección del cerebro en que se hallaron las 
siguientes lesiones. Levantada la bóveda del 
cráneo no se vio esteriormcnte mas que un l ige
ro derrame seroso debajo de la aragnoides, con 
inyección de esta membrana : el cerebro ofrecía 
también inyección y diversidad de consistencia 
en sus diferentes parles. Prac t i cada una i n c i 
sión hor izonta l en el hemisferio izquierdo no se 
vio mas que exudación sanguínea de los vasos 
al c o m p r i m i r l e , y qui tando capas do sustancia 
por la parte convexa y superior del hemisferio 
derecho, á muy poca profundidad se levantó una 
en cuyo centro, correspondiendo al oval del l ó 
bulo medio, se vio la destrucción de la sustancia 
cerebral en estension como de una pulgada, r e 
ducida á una especie de detr i tus de color de he 
ces de v i n o , que servia como de bóveda á una 
caverna apoplética , de paredes desiguales, del 
color indicado aun mas subido, de una pulgada 
de long i tud y poco menos de l a t i t u d , cuyo f o n 
do comunicaba con el ventrículo, llena de san
gre derramada en forma de coágulo blando y 
mezclada con la sustancia cerebral que parecía 
estar disuelta en el la . l i s ta especie de detr i tus 
y el color que le manifestaba iba desaparecien
do poco á poco en el contorno de la pulpa cere
bral que rodeaba la caverna. E n el pecho so 
v ieron adherencias anl iguas de las pleuras , los 
bronquios inyectados y llenos do m o c o , y el 
ventrículo derecho del corazón algo di latado, 
conteniendo concreciones (ibrinosas de sangre. 

Reflexiones. De los antecedentes de este s u -
geto se deduce que desde la época en que sufrió 
el ant iguo a taque , que á no dudar fue u n golpe 
de sangre á la cabeza ó fuerte congest ión , q u e 

dó su cerebro en u n estado de flegmasía lenta en 
el punto principalmente afectado, manifestado 
por las re l iquias que espuso el paciente haber 
sent ido. E s t a lesión crónica fue graduadamente 
creciendo á consecuencia de los escesos en e l 
régimen, con especialidad de las sustancias a l 
cohól icas , que, cscitando la acción del sistema 
vascular , naturalmente act ivo en este sugeto , 
determinaría mayor aflujo de sangre al c e r e 
b r o , aumentándose el padecimiento ya f r a g u a 
do: siendo también de tenerse en cuenta la edad 
en que se hallaba, por la torpeza que en tal épo
ca de la vida se manifiesta en la circulación c a 
pi lar , efecto de la alteración de testura de los 
vasos, cuya c i rcunstanc ia viene en apoyo de las 
anter iormente indicadas. L a flegmasía minando 
lentamente el punto de su residencia debió i r 
alterando la cohesión orgánica , aumentando 
con el reblandecimento la esposicion á los d e r 
rames sanguíneos. E n tal estado llegó la época 
de invasión del mal presente, p r o d u c i d o en o c a 
sión en que, como puede verse en las efemérides 
de enero (número 17 de los A n a l e s ) , el v i e n t o 
N . E . reinaba con constancia y la temperatura 
era fria y seca, presentándose muchos casos de 
congestión cerebra l , después de haber sufr ido 
la prolongada acción del sol y la repercusiva de 
u n vaso de agua fria que bebió . E s t e caso ha 
sido una prueba de algún mérito en apoyo de la 
opinión de que las apoplegías no son por lo c o 
mún hemorragias cerebrales acaecidas en c u a l 
quier época y sin lesión preexistente de la masa 
encefálica, s ino que son accidentes sobrevenidos 
el mayor número de veces en personas cuyo c e 
rebro ha perdido total ó parcialmente su c o n 
sistencia por efecto de u n trabajo lento de fleg
masía ó de congest ión , siendo entonces m u y 
fácil la ro tura de un vaso por la débil c o m p r e 
sión que egerce el parenquima por donde pasa. 
E l curso del mal descrito en esta his tor ia nos 
indica que en la invasión no hubo mas que u n 
acceso de sangre en el punto en que luego se 
formó la caverna , exacerbándose la flegmasía 
en este p u n t o de una manera cons iderable : la 
pulpa cerebral reblandecida por este m o t i v o se 
prestó fácilmente á la estravasacion de aquel 
h u m o r que llegaba en cant idad mayor por e l 
e s t í m u l o , formándose de ta l manera el derrame 
que al fin se presentó. 

SOCIEDADES 
I N S T I T U T O M E D I C O D E E M U L A C I O N . 

Sesión general literaria y pública celebrada el 
dia 2 de marzo, cuyo estrado vino en el nú
mero correspondiente. 

Pres idenc ia del I L M O . S R . D . B O N I F A C I O G U 

T I É R R E Z , por cesión que de ella le h izo el S E Ñ O R 

P R E S I D E N T E . 

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, 

M E D I C A S . 
se leyeron las propuestas de que se hizo mérito 
en el estracto, y usando en seguida de la palabra e l 
señor Tre l les , empezó fijando la significación de 
las palabras infección contagio, y declarando que no 
podía conformarse con la doctrina de los infec-
cíonistas acerca de que el aire no disuelve ni sus
pende ningún v i r u s , cree por el contrario que las 
disuelve en algunas enfermedades, y entonces es 
un medio de contagio como puede serlo otro cuerpo 
cualquiera, en cuyo caso las enfermedades que se 
comunican asi deben contarse como contagiosas, 
siempre que el individuo infectado pueda, forman-
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do otro foro de infección , comunicarlas á otros del 
mismo modo. . 

Añade que hay enf. rmedados epidémicas que 
se hallan en este caso, y aduce en favor de su opi
nión varias pruebas indirectas : si nada tiene de es
pecial, dice, el aire de un hospital de epidemiados 
masque el estar viciado, el ser mal sano, lo mismo 
se adquirirla la enfermedad por entrar en este hos
pital que por entrar en una letrina. Pasando des
pués á buscar pruebas directas de lo mismo, dice, 
que en esta cuestión vale mas un hecho positivo que 
muchos negativos, y cila como principal y ronclu-
yente la importación evidente de las viruela* y de 
ía fiebre amarilla, pues que no hemos tenido las 
primeras hasta el siglo V I ó VII en que nos las co
municaron (y no por inoculación ) los sarracenos, 
ni hemos conocido la segunda basta que descubier
tas las Américas nos hemos comunicado con aquel 
país de donde es originaria. Apela ademas á la ob
servación diaria de la cual consta, que, entrando en 
una casa el sarampión ó la viruela, recorre á todos 
los niños que no la padecieron aunque se evite con 
cuidado el contacto mediato é inmediato; y refiere 
varios hechos de su práctica, por los cuales sospe
cha que hasta la erisipela de la cara es contagiosa. 

Trata después la cuestión de si es ó no conta
giosa la fiebre tifoidea, y se decide por la afirmati
va, fundándose, entre otros hechos que cita, en lo 
que sucede en el hospital de calenturientos de 
Londres, cuyos médicos, según Twedie, todos han 
sido contagiados menos uno, sin que pueda esto 
esplicarse por la simple acción del aire viciado 
(infección), pues que viciado también debe estar en 
en el de virulentos, que se halla en las mismas con
diciones de localidad, y no se adquiere en el de la 
fiebre tifoidea. 

E n seguida trata del colera-morbo epidémico y 
niega su identidad con el esporádico, no siendo por 
tanto argumento contra la cualidad contagiosa de 
aquel la no contagiosa de esle: reconoce sin embar
go que es difícil comprobar el contagio, si se le exa
mina aisladamente en cada población; pero que con
siderada en conjunto su invasión por todo nuestro 
hemisferio, no puede menos de concederse mucho 
influjo por parte de las relaciones y comunicación 
de los pueblos. Le llama mucho la atención el que 
habiendo llegado á la China no baya pasado desde 
allí á la costa occidental de la América del Sur, y 
cree que esto consiste en que por allí son nulas ó 
muy escasas las navegaciones , teniendo tanto mas 
motivo para esplicarlo asi , cuanto que llegado á 
nosotros, que continuamente estamos en comuni
cación con el otro hemisferio, al instante se ha 
•visto aparecer de él en varios puntos de su costa 
oriental. De esto y de otras consideraciones que es
puso, deduce que si es difícil comprobar el contagio 
de persona á persona, se contagia sin embargo de 
población á población, admitiendo como posible que 
las relaciones sociales comuniquen al aire de un 
pueblo el influjo epidémico de otro. 

Por último, llegando á la peste de levante dice, 
que no siéndole conocida esta enfermedad , es en la 
que puede hablar menos ¡ pero hace notar que por 
parte del Africa no se opone medida alguna contra 
su contapio, y que sin embargo no se la ve comuni
carse á Marruecos, así como tampoco á la India y 
á la China por la parte opuesta, y de aqui deduce 
que, aunque la cree contagiosa, no debe serlo tanto 
como generalmente se teme. Añade á esta conside
ración la observación hecha por el señor Calvo á 
saber , que la Inglaterra y el Austria han quitado 

sus cuarentenas sin inconveniente hasta ahora, y 
que no cumpliendo las nuestras su objeto, pues que 
queda abierta la vía por otro lado, es de dictamen 
(¡ue deben cesar en tu nipos normales, esloes, 
cuando la peste está en calma en Oriente; pero que 
se debe estar á la observación de el la , y cuando té 
la vea empelar á reinar al l i con esceso.es prudente 
restablecer otra ver las cuarentenas con el rigor 
necesario para satisfacer su l i l i -

E n seguida dijo el señor Drumen i Tomando 
la palabra después de haber oído el luminoso 
discurso que acaba de pronunciar el señor Trelles, 
me veo en la necesidad de variar de rumbo para 
esponcr mi pobre opinión sóbrela malcría deque 
se trata. Apenas habia médico que conoc era la 
opinión contraria al contagio Ue determinadas en
fermedades, cuando el Dr . S a l v a , profesor de la 
d io ica de Barcelona, escribió una m i muría titulada 
trozos inéditos sobre la fu hre amaril la , en la cual 
puso en duda su natiiraleia contagio»». D>cha me
moria fue escrita después del año 1811» en que la 
li> bre amarilla se desarrolló en un buque llegado 
al puerto y procedente de las A n t i l l a s , si bien con 
la felicidad de que quedara sofocada en el lazareto 
adonde fueron transportados los enfermos, de los 
cual» s murieron loa mas y una porción de los asis
tentes. 

Señores, cuando la enfermedad vulgarmente 
conocida con el nombre de vómito negro hizo id-
tragos en las costas de Andalucía y algunos pueblos 
masque ocupaban cierta distancia del l i toral , ni los 
distinguidos profesores de aquellos puntos, ni nin
guno de los estrangeros que pasaron a e l iminarla 
dudaron de su carácter contagioso. E n la nueva in 
vasión del año 1819 tampoco ocurrió á nadie la idea 
del no contagio. Pi ro cuando esta opinión principió 
á tomar cuerpo, ruando la abrazaron aleunos profe
sores de mérito fue después de que la liebre amari
lla hizo perecer en Barcelona en el año de 1821 
once mil habitantes y diez y nueve profesores que 
les prodigaron sus ausilius. 

Como testigo ocular de aquella catástrofe y 
lanzado en medio de tan terrible epidemia, puedo, 
señores, presentar dalos desconocidos sin duda de 
cuantos me oyen y que aon de gran v.>i..r para dar 
el crédito que se merecen á las opiniones que en 
aquella sazón se emitieron sobre el carácter conta
gioso de la fiebre amarilla. 

E n la época en que principiaba á notarse alguno 
que otro enfermo de la liebre amaril la en los bu
que procedentes del seno mejicano, un profesor cé
lebre por su talento, tu elocuencia y sus víalos co
nocimiento», estaba dando en l i clínica unas lec
ciones sobre el contagio, colocando en primera 
línea de las enfermedades contagiosas la fiebre ama
r i l la . Pero su amor propio ofendido por las autori
dades y otras causas que no son de este sitio enume
rar , le hicieron cambiar de las creencias que siem
pre habia manifestado, y á medida que la enhrme-
dad invadía nuevas familias se negó la existencia 
de la liebre amarilla , diciendo que la enfermedad 
era una fiebre ataxiea biliosa. Pero la ciudad de 
Barcelona estaba ya invadida de aquella grande ca
lamidad, los síntomas del mal eran tan caracterís
ticos, tan uniformes en cuasi todos los enfermos, y 
las aberturas de los cadáveres ofrecían tanta iden
tidad en las lesiones orgánicas, que ya hubiera sido 
una temeridad; inconcebible negar la existencia de 
la fiebre amarilla , y fue preciso ya que esto no po
día ser, que se afirmara no era contagiosa. Entonces 
se formo una reunión de médicos, entre los cuales 
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se contaban los doctores Mekl in y A l t o l l o r a n , t i 
tulada de médicos libres, y principiaron los escritos 
contra el contagio. 

Concluida la epidemia Mesó á Barcelona el doc
tor Cberviin y escribió una obra contra el contagio 
de aquella enfermedad, que en dicha ciudad no ha
bia visto. 

Estos profesores, en contra de lo que han escrito 
y observado con detención los Sres. Pariset Bai l ly , 
A d u a r d . y otros, fueron los que impugnaron la idea 
del contagio, y desde aquella época se ha negado 
el de todas las enfermedades, inclusa la peste. 

E l amor propio por un lado , los intereses de 
ciertas potencias por o tro , han dado margen á la 
gran cuestión que se está ventilando, cuestión que 
cuesta tantas v íctiinas , pues mientras los médicos 
se han disputado el contagio y en algunos puntos 
han envilecido con sus polémicas la facultad, nadie 
se acordaba de los medios de invasión, y de pre
servar el mayor número de habitantes posible. 

Señores, para dar crédito á los argumentos ne
gativos que basta ahora solamente alegan los anti-
contagistas, ténganse presente primero las circuns
tancias políticas que han acontecido ó coincidido 
con la invasión de una enfermedad mortífera, y 
ademas los intereses mercantiles de las naciones en 
donde por desgracia son epidémicas ciertas enfer
medades. ¿Quién dudará que sin la insurrecion de 
Polonia no hubiera conocido la Europa el cólera? 
Sígase la marcha de esta enfermedad , examínese 
el tiempo que ha tardado en atravesar ciertas dis
tancias; en una palabra, ténganse presentes las 
razones alegadas por el señor Trelles que seria 
inútil repetir, y júzgese imparcialrnente, dígase sin 
prevención ni afecciones particulares si jamas ha
bíamos visto el cólera asiático, y si so ha presenta
do algún caso después de haber desaparecido tan 
cruel azote. ¿ Por qué la fiebre amarilla ha pr inc i 
piado siempre en los puertos de m a r , en los habi l i 
tados para el comercio rio América, y ha coincidido 
con la llegada de buques de aquellas regiones y 
desarrollado en las tripulaciones de los mismos? 
¿Quién niega esa verdad? ¿Dónde están estos casos 
de liebre amarilla que algunos han querido ver? 

E l señor Calvo ha hablado de la peste, de la 
manera como se verifican hoy las comunicaciones, 
del regalo hecho por el Sultán á la reina Victoria 
y de otros egemplos que nos ha citado, y por úl
timo , de que las leyes sanitarias han desaparecido 
casi de los países mas cultos. Y o responderé al se
ñor Calvo que ha padecido en esta parto algunas 
equivocaciones. E n primer lugar le recordaré la 
invasión de la peste en A r l a , pueblo de la isla de 
Mallorca, cuyo pueblo muy circumbalado y r i g u 
rosamente observadas las leyes sanitarias, si bien 
tuvo la desgracia de acabar la enfermedad con 
sus habitantes, tuvo la felicidad de preservar el 
resto de la isla. Le diré también al señor Calvo 
que raros son los años que en los lazaretos de 
Malta , Mahon y Marsella deja de haber la peste 
siempre en personas procedentes de Levante, y que 
han salido en época en que reinaba; y sin embar
go la peste no sale de los lazaretos; ¿ y por qué? 
Porque todos sabemos que son edificios construi
dos ad boc, y que con las medidas que en ellos se 
observan no pueden absolutamente contagiarse las 
poblaciones inmediatas. Por último aunque soy de 
opinión que las medidas sanitarias necesitan una 
reforma, puesto que aun se conservan, tal vez por 
tradición, algunas que no solo son ridiculas sino 
vejatorias, con todo, no creo deban proscribirse; 

no puedo ningún gobierno abrazar una opinión que 
basta ahora está muy lejos de ser sancionada ni 
por la observación ni por la esperiencia. A u n cuan
do se diga que en algunos puntos se han abando
nado las medidas sanitarias, singularmente en I n 
glaterra, es una equivocación. E n Malta , posesión 
inglesa, hay el gran lazareto en donde se hacen las 
cuarentenas; en Gibraltar pregunto yo, ¿se admite 
algún buque procedente de Smirna? No , señores. 
E n Londres hay un director de cuarentenas por 
mas que se quiera decir. Nada diré de Italia, 
Francia , y señores, en Constantinopla mismo se 
lia hecho un reglamento de sanidad, y hasta en 
Marruecos se han ocupado de él. 

Continuó haciendo la esplanacion de varios da
tos relativos al contagio, y ampliadas mas las razo
nes manifestadas tomó la palabra 

E l señor Gutiérrez: Por los discursos que he 
oido á los socios del Instituto que me han prece
dido en el uso de la palabra vengo en conocimiento 
de que versa la cuestión sobre la tan agitada de 
si existen enfermedades contagiosas y si entre 
ellas deben colocarse algunas epidemias á las cua
les se atribuye por algunos ese modo de propaga
ción. Asunto es este de tanta importancia en la h i 
giene pública como de difícil resolución en la prác
tica , puesto que las historias de estas enfermeda
des, las opiniones de los médicos mas célebres de 
todas las naciones y basta las relaciones mismas de 
los hechos se encuentran en la mayor oposición. 
Conozco que no puede ser la mente del Instituto al 
entrar en este terreno el formular una opinión 
inespugnable y decidir magistralmente en la ma
teria porque conozco la circunspección de sus i n 
dividuos y su modestia, y me persuado que solo se 
ocupan de este asunto por generalizar lo que de él 
se sabe, y ver si á fuerza de discusiones bien razo
nadas pudieran ensanchar el camino que algún dia 
condujese á la averiguación de la verdad , é i l u s 
trar por consecuencia á los gobiernos para que se 
suavice el rigor de las medidas sanitarias ó las mo
dificara convenientemente. E n este concepto y no 
en otro me atrevo á tomar la palabra como en mues
tra de mi gratitud al distinguido obsequio conque 
el Instituto me ha querido favorecer, y sin otra 
pretensión que la de manifestar á mis discípulos e l 
estado en que veo la cuestión y cómo pienso que 
debe mirarse para que con el tiempo puedan entrar 
en ella limpia de muchos de los obstáculos que la 
entorpecen, siguiendo un camino mucho mas filo
sófico que el que han abierto los intereses particu
lares de la política y de las naciones especuladoras. 

Mucho abrevia en los puntos en que se discu
ten hechos ó doctrinas, el entenderse en el lengua-
ge , y por lo mismo es indispensable fijar y conve
nirse en la significación de las voces. Si no se parte 
de este principio, se suele perder el tiempo en dis
cursos y perotas, que luego viene á dejar intactas 
las cuestiones sin haber dado un paso en la averi 
guación de la verdad. Por separarse de esta idea 
ven V d s . á los mayores talentos no entenderse en 
la resolución del problema que se discute , y con 
fundiendo las epidemias con las infecciones y con
tagios, con las mismas enfermedades endémicas y 
hasta con las individuales hereditarias. De aquí 
nace que han formado algunos un largo catálogo 
de los males epidémicos que vino Stoll á reducir 
á las viruelas, sarampión, sarna y sífilis; otros han 
añadido la peste, y nuestro compatriota Mateos re
dujo á tres después de Stol l , llegando hasta el es
tremo de haber quien no admita sino la sífilis por 



la razón que espondré mas adelante. Esto me ha 
movido a proponer al Instituto que fije la significa
ción de las voces para entrar después en la cuestión 
acerca del contagio en las enfermedades epidémi
cas, adoptando una significación que esprese lo 
que es enfermedad contagiosa, lo que es enferme
dad epidémica, y enfermedad por infección. Mas co
mo toda la cuestión versa sobre la etimología de es
tas afecciones para las cuales se han inventado los 
nombres de contagio, infección, miasmas, efluvios, 
emanaciones, intoxicaciones y algunas otras, se ha
ce también indispensable definir estas palabras pa
ra no caer en los errores en que tan frecuentemen-
incurren los que, no conociendo la diferente signifi
cación que tienen, las usan como sinónimas, ocasio
nando una confusión inescrutable sin la acepciou 
en que cada uno las usa. Esponiendo esta significa
ción y aplicándola á alguna de las historias de las 
enfermedades que han azotado cruelmente á la es
pecie humana constituyendo epidemias, he conclui
do con el objeto que me he propuesto en este sitio. 
Vista ya con indecible placer la erudición vasta 
que han manifestado los socios á quienes be tenido 
el indecible gusto de o i r , solo tocaré ligeramente 
la parte histórica para no abusar de la modestia del 
Instituto que me favorece y atendida la hora ade
lantada. 

Si entendemos por contagiosas las enfermeda
des que se propagan por contacto mediato ó inme
diato como parece que se puede deducir de la signi
ficación de la voz contagio, ó mas bien de su eti
mología ampliada, caemos en la confusión que da 
margen á las opiniones contradictorias de los auto
res, á la versatilidad de su práctica y á la incerti-
dumbre que ha de reinar siempre en la materia; 
pues no podrán menos de admitirse como contagio
sas las enfermedades dependientes del contagio, 
de los efluvios, de los miasmas y de las intoxicacio
nes, y de los vicios de los aires atmosféricos, puesto 
que en determinadas circunstancias todas se pueden 
contraer en presencia de un hombre que las padece 
ó de un objeto que baya pertenecido ó puéstose 
en contacto con él. De aqui ha nacido el tener por 
enfermedades contagiosas á muchas que están muy 
distantes de serlo, corno la epilepsia, la eclamsia, la 
manía , la apoplegía, las tercianas, la oftalmía, las 
escrófulas, la tisis, la coqueluche, la plica, el cán
cer, las herpes y otras varias. 

E s , pues , preciso fijar la significación de la voz 
contagio para evitar esta confusión, ó por lo menos 

aclarar mas la definición del contagio de las enfer
medades ó describir mas detenidamente las enfer
medades contagiosas. No hay la menor duda deque 
todos los patólogos llaman asi á las que se producen 
por el contacto mediato ó inmediato : mas para que 
este contacto produzca ó sea la causa de las enfer
medades contagiosas, necesita tener varias propie
dades ó condiciones que se pueden llamar caracte
res que le distingan de la infección , de la endemia 
y de la epidemia. 

Estos caratéres, según los monógrafoi que me
jor han tratado en mi concepto la materia, aon los 
siguientes: 1 . ° Nunca debe ser el aire el vehículo 
del contagio , porque si no se confundirán las en
fermedades contagiosas con las de infección,ron las 
epidémicas y con las endémicas. 2." Deben ser pro
ducidas por un virus ( nombre que por bárbaro que 
sea es necesario conservarle), que pueda pasar de 
un in11ividtío á otro inmediatamente, por los obje
tos que hayan estado en contacto con los endrinos 
y por la inoculación. Por esta causa nuestro espa
ñol y contemporáneo Mateos, no tiene por conta
giosas las enfermedades que no tienden á depositar 
este virus en un órgano ó tegido donde el arte pue
da tomarle para comunicarle á otros si conviene. 
3 . ° Nunca pueden desarrollarse espontáneamente 
las enfermedades contagiosas, siempre debe pnce
derlas el contacto de la piel sana ó escoriada, ó las 
aberturas esteriores de las superficies mucosas con 
un enfermo, ó con lo que haya estado en contacto 
inmediato con él, siempre que el objeto sea contu
maz, es decir , pueda retenerse sin alteración. 4." 
Las enfermedades contagiosas se presentan en to
das las condiciones individuales, en todos los climas, 
en todas las estaciones, en cualquier temperatura; 
no obstante que haya condiciones atmosféricas ó 
individuales que favorezcan su desarrollo en in
tensidad y facilidad para su comunicación y germi
nación. 5." Añaden algunoa i ra to , que todas las 
enfermedades contagiosas han de i r acompañadas 
de sintonías cutáneos. 6." Es propio de las enfer
medades contagiosas, el no abandonar jamas el país 
que una vez acometieron , y se presentan con mas 
ó menos intensidad en diferentes épocas; pero 
siempre con alguno ó algunos fenómenos que no 
permiten desconocerla, aunque varíen los fenóme
nos accidentales, como que proceden de otra enfer
medad semejante, ó de otro modo, es la misma en
fermedad en condiciones ó sugetos diferentes. 

fSe conduirdj 

S O C I E D A D M E D I C A G E N E R A L D E S O C O R R O S M E T E O S . 

C o n t i n ú a I» ins t rucc ión formada por la comis ión central Je 1« 
Sociedad médica general de aocorros mutuos , f n cumplimiento 
de los a r t í c u l o s 27 y 115 de los estatutos de la misma para la 
admisión de socios, y c o n c e s i ó n de aumento y mejora tiel n ú m e r o 
de acciones. 

F ormalidadesde las peticiones sobre aumento y 
mejora del número de acciones. 

21. Los socios tienen derecho: 1 . ° , á aumentar 
el número de acciones hasta el máximun de las que 
correspondan á su edad (Artículos 28 y 33 de los 
estatutos); 2 . ° , á pedir la gracia de mejorar el nú
mero de acciones hasta el de 10 (Artículo 30.) 

22. L a solicitud pidiendo aumento ó mejora en 

el número de acciones produce un nuevo espedien
te, el cual deberá instruirse como cualquiera otro 
de admisión, á cuyo fin el interesado presentará 
con la solicitud la fé de bautismo legalizada , sí no 
la presentó cuando fue admit ido, y certificaciones 
que acrediten su aptitud física , según disponen los 
artículos 8, 9, 10, 1 1 , 1 2 , 1 3 y 14. La petición so
bre aumento de acciones se redactará como el mo
delo número 7 de los estatutos, y la relativa á la 
mejora del número de ellas igual al modelo núme
ro 2 de esta instrucción. 

23. Antes de presentar el secretario á la comi
sión provincial las peticiones de los que soliciten la 
gracia de dispensa de edad ó de mejora de acciones, 
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enterará á los pretendientes de la cantidad que de
berán pagar por estas gracias, según lo dispuesto 
en los artículos 3(i y 37 de los estatutos, y lo re
suelto por la junta de apoderados sobre el artícu
lo 37, y conforme á la tabla aprobada (1). 

Rehabilitación de socios suspensos por atrasos 
de dividendos. 

24. Los socios que hubieren dejado pasar tres 
meses sin satisfacer el dividendo , contados desde 
el dia que concluyó el tórmino de los Ires meses 
que señalan los estatutos para su pago, podrán v o l 
ver á adquirir el derecho al goce de pensión, pa
gando en cualquier tiempo todos sus atrasos. 

2o. Para (¡ue se les admita este pago deberán 
presentar á la comisión provincial donde residan 
una petición igual al modelo número 3, acompaña
da de las certificaciones ó información judicial que 
acredite se halla en completa aptilud física y legal, 
según previenen los artículos 10 y 12. E l espedien
te seguirá todos los trámites prescritos en esta ins
trucción parala admisión de socios, y citándola 
comisión central acuerde que se le admita el pago, 
se atendrán las provinciales á lo dispuesto sobre 
esta materia en los artículos 42 y 43 siguientes. 

Instrucción de los espedientes para la admisión 
de socios. 

26. A l tiempo que los interesados presenten 
sus peticiones documentadas en las comisiones 
provinciales si estuvieren arregladas á lo prevenido 
en esta instrucción, los secretarios de ellas pon
drán en la misma petición la siguiente nota firmada 
de su puño: "Presentada con los documentos que 
acompaña boy tantos de tal mes y año . " Cuando las 
peticiones ó documentos que las acompañen no es
tuvieren enteramente conformes con esta instruc
ción, serán devueltas á los interesados, considurán-

(1) L » junta de apoderados en sesión de 12 de febrero 
tle 1837, •probó las cinco proposiciones s iguientes , relativas á la 
Concesión tle la gracia dt> dispensa de e d a d . 

1. ' 1 'Jueda adoptada para determinar lo que delien pagar los 
que lean admitidos en la sociedad con la gracia de dispensa de 
e d a d , la tabla formada al efecto, l i a b i é n d o s e reconocido en ella 
por principio entender el a r t í c u l o 37 de los estatutos, de modo 
q u e el socio pague la cantidad de 100 rs. por cada una de las 
acciones que tome . tantas veces cuantos sean los anos que esce
da su edad de la de 38. 

2. a Los pagos correspondientes solamente á la gracia de d i s 
pensa de edad se l iarán por anos y medios anos, d e b i é n d o s e con
siderar como medio año el tiempo que transcurre desde el m o 
mento de entupí rse el a ñ o por entero basta el ú l t i m o dia de la 
mitad del a ñ o de edad en que se ba entrado, y como a ñ o entero 
el siguiente tiempo basta el p r ó x i m o a ñ o , aunque no sea mas que 
un dia . 

3. a El pretendiente de dispensa de edad que lia c u m p l i d o 38 
anos y no ha llegado á los 39 , d e b e r á pagar la cantidad corres
pondiente á la gracia por medio a ñ o si no ba r u m p l i d o 38 y m e 
dio , y la equivalente á u n a ñ o entero si ha pasado de los 38 años 
y medio. 

4. a Los pagos por dispensa de edad y mejora en el n ú m e r o de 
acciones se h a r á n por ahora siguiendo las mismas reglas preve
nidas para los pagos por cuotas de entrada en el art iculo 43 de 
los estatutos; pero sin que por eso quede menoscabado el dere
cho de que se hace m é r i t o en el articulo 45. 

5. a Las peticiones que se diri jan á las comisiones provinciales 
solicitando dispensa de edad , q u e d a r á n igualadas en los efectos 
de p r e s e n t a c i ó n con las peticiones de que se hace m e n c i ó n en el 
art iculo 35 de los estatutos; por tanto los socios que sean profe
sores de la ciencia de curar ó de las naturales y estetas, d e b e r á n 
pagar por su dispeosa la cantidad correspondiente á la edad que 
cumplan en el dia en que la respectiva comis ión provincial reciba 
estas solicitudes, y no á la que tuvieren el dia en que sea fechada 
la solici tud, á cuyo fin los secretarios de las comisiones a n o t a r á n 
en las solicitudes las fechas en que les fuesen presentadas. 

dolas como no presentadas, y no tendrán de consi
guiente derecho los pretendientes á que se les con
ceda el número de acciones correspondientes á la 
edad que tuvieren el dia de la presentación de sus 
solicitudes, basta que las entreguen con los docu
mentos que las acompañan con todas las condicio
nes requeridas en esta instrucción. 

27. Todas las peticiones y documentos anejos á 
ellas serán examinados inmediatamente después de 
su presentación por el vice-director de la comisión 
provincial , quien dará su parecer acerca de si están 
arreglados á los estatutos y á esta instrucción. Si 
no lo estuvieren devolverá á los interesados el se
cretario todos los papeles que hubieren presentado, 
según lo dispuesto en el artículo anterior, con una 
nota de las faltas ó defectos que se hubieren de cor
regir, y cuando lo estuviesen se pedirán informes 
á dos socios residentes en la misma provincia que 
el interesado, ó en otra cercana, sobre el verdadero 
estado de la salud del que pretende. 

28. Y á fin de que no solo haya conformidad en 
los informes, sino principalmente para que no d u 
den los encargados de darlos acerca de los puntos 
sobre que deben informar, se les pasarán oficios 
impresos , ¡guales al modelo número 4, que r e m i 
tirán los secretarios de las comisiones con acuerdo 
de las mismas. (1) 

29. Cuando por lo que resulta del espediente 
ocurriese alguna duda acerca del verdadero estado 
de la salud del que pretende ingresar en la socie
dad, mejorar en el número de sus acciones ó au
mentarlas, ó bien rehabilitarse para volver á a d 
quirir el derecho al goce de pension , se autoriza á 
las comisiones provinciales para que si lo creyesen 
conveniente hagan t|ue los interesados sean reco
nocidos por dos socios, siendo obligación de aque
llos presentarse al efecto en la residencia de estos. 
Y á fin de que pueda hacerse con mas utilidad el 
reconocimiento, se instruirá anticipadamente á los 
socios nombrados de lo que resulte del espediente, 
encargándoles al propio tiempo que tomen informes 
por si mismos, y que en razón de todo estiendan el 
oportuno certificado para acreditar á la comisión el 
verdadero estado de salud en que se baile el pre
tendiente. 

30. Los socios encargados por las comisiones 
provinciales para evacuar los informes de que habla 
el artículo anterior, no podrán negarse en virtud de 
la obligación que tienen contraída con la sociedad, 
á prestar estos servicios, como que de su buen des j 
empeño pende el bien de la misma sociedad. Y para 
que ninguno ignore lo que debe hacerse en estos 
casos, ademas de comunicar esta instrucción á las 
comisiones provinciales, se publicará desde luego 
en el Boletín dt; medicina, cirujía y farmacia, con
siguiéndose que asi llegue todo mas fácilmente á 
noticia de los socios y de los que quieran serlo. 

31. No se pedirá en ningún caso informes acer
ca del estado de salud de un pretendiente, ni se 
dará comisión para que le reconozcan á los que h u 
bieren firmado las certificaciones presentadas por 
el mismo para probar su aptitud, asi como tampoco 
á los que hubieren declarado en la información j u 
dicial hecha á su instancia con el propio objeto. 

32. E n la instrucción de los espedientes de los 
que soliciten, tanto ser admitidos con la gracia de 
dispensa de edad, como el aumento ó mejora en el 

(1) No se i m p r i m e este modelo por bailarse impreso y ya re
partido á las colusiones provinciales. 
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número de acciones, ademas de observarse lo pros
cripto en los artículos 2 5 , 26 y 27 deberá ampliar
se el número de informes particulares ajuicio p r u 
dente de las comisiones provinciales. 

33. Concluido el espediente y dada cuenta de 
él en la comisión provincial , se votará la admisión 
ó no admisión del pretendiente en la sociedad en 
los términos siguientes: 

"¿Juzga la comisión que de las certificaciones 
de aptitud , informes y demás noticias adquiridas, 
resulta que el pretendiente goza sin duda alguna 
de buena salud, y tiene las condiciones que piden 
los estatuos?" 

Si se estuviere por la admisión del pretendiente 
se espresará en el informe para la comisión central 
si la votación ha sido unánime,y en caso de no 
serlo cuantos individuos han disentido del parecer 
de la mayoría, pudiendo calificar cualquiera de ellos 
su^voto por separado, sí lo creyese conveniente. 

34. Resulta que si fuere en la comisión provin
cial la propuesta lie admisión del pretendiente en 
la sociedad se acordará en seguida que el secrrta-
tario de ella eslíen da y firme el consiguiente infor
me espresivo según el modelo número 5 (1), y lo 
remita á la central por conducto del secretario ge
neral de la sociedad, acompañando: 

t . ° L a petición original del pretendiente. 
2. " Las certificaciones 6 informaciones que acre

diten la aptitud fisica y legal del mismo. 
3. " Los informes oficiales pedidos y evacuados 

en razón de lo mismo. 
k." L a fé de bautismo en los casos de dispensa 

de edad, aumento ó mejora en el número de ac
ciones. fSt concluiré) 

(I) Tampoco te i m p r i m e « H e mójelo por i ¿ u i l raion iiu< ti 
n ú m e r o 4. 

S E C R E T A R I A G E N E R A L . 

Nota de los individuos que solicitan ingresar en la sociedad médica general de Socorros Mutuos, y 
se publica para que si alguna persona tuviere conocimiento de cualquiera circunstancia por la 
cual no deban ser admitidos en la sociedad, se ruega lo ponga en noticia de la cnminnn central 
en el término de un mes contado desde la fecha de este aviso, dirigiendo sus comunicaciones al se
cretario general que suscribe. 

P B O F E - «rniMoN u n »»•• i so n * r r i r -
P R E T E N D I E N T E S . S I O N E S . P C E B L O P E RESIDENCIA I M ' I I H I M i : . T I R I I i ,EM:R I I . 

D E L A C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E B A R C E L O N A . 

Lérida. 

D . Francisco Nuet. F . Alcarrás. 23 marzo 8'»». 27 marzo 8»V 
Juan Pascual. C . Agramunt. i d . i d . i d . i d . 

Madrid 28 de marzo de 18VV.—José Ramón Villalba, secretario general. 

N O T A . E n los Anales número 21 del jueves 28 de marzo se anuncia el juicio previo para ingresar en 
la sociedad de don Segundo Jiménez , y se le pone como médico-cirujano y no es mas que cirujano. 

• O M I S I O N P R O V I N C I A ! . Iil M U U I l l i , 

Solicitudes presentadas en esta comisión en los dias que abajo se señalan pidÍ$»ÍO >u mgreso en 
la Sociedad los profesores siguientes: 

P R O F E - F E C H A S H E P U t t R > 

N O M B R E S . SIONES. IM M I O S F> V I I III II I \ . T A C I O S . 

D . Faustino Marchámalo. 
Francisco Cerro y Ayuso. 

P . Tomas Zulueta. 

D . Angel Antonio Diez. 
Eugenio Salcedo. 
Serafín Poncela y Rodriguez 
Antonio G i l y Fernandez. 

Provincia de Guadalajara. 
M . C . llanera. 
C. Mala de Fresno. 

Provincia de Madrid. 
M . C . Madr id . 

Provincia de Segovia. 
M . Cuellar. 
F . San Garcia. 
C . Maderuelo. 
M . C. San Ildefonse 

•28 marzo 18'.'». 
23 i d . 

20 

28 
•27 
20 
27 

i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

L a comisión provincial de M a d r i d espera que, si alguna persona tiene c o n o c i m i e n t o de nui l -
quiera circunstancia por la que no deba ser admit ido en la soriedad a lguno de los individuos 
comprendidos en la anterior relación, lo ponga en conocimiento del secretario de la comisionen 
el término de u n mes contado desde la fecha. 
Bruno Agüera. 

Debiendo proeedorse á la renovación de i n d i v i 
duos de esta comisión y hacerse la elección de algu
nos apoderados provisionales conforme todo á los 
artículos 12, 157 y 203 de los estatutos , se avisa á 
los socios para que al efecto concurran el domin-

- M a d r i d 28 de marzo de 1 8 M . = E 1 secretario, 

go 7 del próximo abril á las doce de la mañana al 
salón del Instituto Médico , sito en la Carrera de 
San Gerónimo, baños de M o n i e r , cuarto principal. 

Madrid 28 de marzo 1844. 
J'l secretario. 

D I R E C T O R , D . T . S A N T E R O . — M A D R I D : I M P R E N T A D E P I T A . 


